
PLIGAMINO,Aposto 13 de 1000. - 

Al .Señor 

Intendente Municipal 

ESCAIDANO AL..IDL3 4LDULLJ 

SU OLSPACi.0 

De mi más atento consideración: 

.cumplo en elevar a Yd.Ia WDENANZA quo 

este in.Cuorpo aprobó por unanimidad en lo Septima ;lesión ardinoria-- 

realizada el dfa 10 de Agosto de 1990,41 considerar el Expediente:3- 

56-80 CLOQUE DE ,.:JNCEJALES U.C.:.Presenta Proy.de J. &lanzo :eficres 

ció.' Comisión .ipal.do ¿colegia y Medio Ambia to p/ol Partido de Per-

gamino.- 
Saneion:1nd~ la b 9U OatO 

O -;DLii/1,112A:  

AilTICULD 	Cróase le COMiSlefi MUNICIPAL DL LCOLOCIA Y MEDID AM---- 
	  B1ENTL DEL PARTIDO DE PinGAMINJ.- 

n,11CULD 2°-  Serán sus objetivo. asesorar al Departamento Ejocutivo- 
   	al LonoraLle Concejo Delliforante,en todo lo referido- 
aplicación do política arouiental.tomaivJo como case las ordenanzas-

quo se dicten para preservar el airepogua,tiorrueflora,faunastedos 
loa elementos y recursos naturales que “ocen o una mejor calidad do- 

vida de la 

rala 3°-  La Comisión estará i atorado de lo siguiente forma; 
	 Un representante de la Dirección de Planeamiento.- 

representante de la Dirección de ;Sale- Municipal.- 
Un representante da la Dirección de Ubres 'Sanitarias.- 
11 representante del Instituto NOCiCklál de Tecnología-
agropecuaria (1.3.f. A.).- 
Un representante dé le Asociación da Ingenieros Agrón2 
mos del Norte de la Pcia.do Cs.As.(A.I.A.N.B.A.).- 
Un representante de la Asociación do Arquitéctoe.- 
Un representante del Centro de Ingeniero...- 
Un representante del Consejo Asesor Agropecuario Mpol.- 
Un representante do la Dirección de Educación Municipal. 
Un representante do la Cámara do Comercio o Industria.-
lin representante de lo airocción do Parques y Jardines. 

;JULO 4°-  La Comisión o la que “ace referencia ol Artículo I° se- 
- -------- rá presidida por el Director do Planeamiento Urbano -- 

del Municipio,ocupendo los demás integrantes los cargos que la repiyi 
montec i ón do la presente Ordenanza establezca. - 



.../// 

AbiTICULO So -  Les reuniones del organismo JclicrSA realizarse uno vez 

	  el asa como mínimo. - 

fiKTICULO 6°-  Le Comisión tendrá a su cargo la elaboración del rogl.g 
  monto interno para su funcionamionto.el cual deberá —
sor elevado al honorable .oncejo deliboranto para su conocimionto y 

aproUoción.- 

AdTICULO 7°-  Aprouodo la presento nom:borroso a las municipalida- 
	  des do la provincia de Buenos Aires para su conocioion 

to.- 

AlTICULO 	¿omuniquese el departamento tjocutiva a sus ofactoo.- 

ego propicia la oportunidad poro su- 

ludarlo atentamente.- 
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